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VISTO

La RHCD 69/16 por la cual se nomina a la Coordinación de Graduados en la órbita del Vicedecanato; y

CONSIDERANDO

Que por RHCD 91/2021 se da inicio a una nueva gestión Decanal desde el 1° de diciembre de 2021.

Que por lo tanto, se hace necesario asignar las funciones de la Coordinación indicada.

Que para tal cargo se considera que el Lic. Hugo Fabián Fariña reúne los antecedentes académicos y profesionales
para desempeñar adecuadamente la tarea.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTICULO 1°: Asignar aL Lic. Hugo Fabián Fariña las funciones de Coordinador de Graduados/as, desde el 1° de
Marzo de 2022 hasta el 30 de Noviembre de 2024.

ARTICULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar
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